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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las doce horas con diez

minutos del día veinte de octubre de dos mil veinte.

El día veintidós de julio del corriente año, el señor

presentó denuncia contra el doctor Francisco José Alabí Montoya, Ministro de Salud, y la

documentación adjunta; en la cual se indican, en síntesis, los siguientes hechos:

i) El Ministerio de Salud-MINSAL- ha ejecutado una serie de contrataciones de personal

médico o sanitario, con el objetivo legítimo de hacer frente a la emergencia nacional del COVID-

19, en especial durante la vigencia del Decreto Legislativo Nº 593, el cual en su artículo 13

autorizaba las contrataciones directas de conformidad con el artículo 72 literal ·'b" de la Ley de

Compras y Adquisiciones de la Administración Pública (LACAP).

ii) El denunciante afirma que, en el marco de dicho contexto, durante el mes de marzo de

dos mil veinte el Ministro de Salud, doctor Francisco José Alabí Montoya, suscribió contratos bajo

la modalidad de ''servicios profesionales" con al menos ciento cuarenta y ocho profesionales de la

� 
salud para la Región de Salud Metropolitana; es decir, con personal médico o sanitario, entre ellos

los contratos números 040/2020, 048/2020, 050/2020, 044/2020.

iii) El día veintidós de marLo de dos mil veinte, el personal citado recibió una inducción

por parte de autoridades del MINSAL; y a partir del día veinticuatro de ese mismo mes y año
iniciaron a prestar sus servicios profesionales en diferentes hospitales o clínicas del área

metropolitana de San Salvador, entre ellas: Unidad de Salud de Zacamil, Unidad de Salud Barrios

y Unidad de Salud de Mejicanos.
El referido personal médico fue contratado por un período de tres meses con el

financiamiento del presupuesto proveniente del Fondo General, Unidad Presupuestaria cero uno,

adscrita a la Dirección y Administración Institucional, Línea de Trabajo número cero tres, con
cifrado administrativo dos mil veinte-tres mil doscientos-tres-cero uno-cero tres-veintiuno-uno-
cincuenta y cuatro mil quinientos uno.

iv) El señor afirma que el pago que se consignó o acordó

por los servicios profesionales por escrito a favor del personal médico o sanitario, bajo la figura
de contrato de dichos servicios, hasta la fecha de la denuncia no se han recibido la totalidad de

honorarios correspondientes al mismo, de conformidad con las diferentes cláusulas de los

contratos; el cual se haría con el esquema de abono a cuenta de mes vencido.

Además, señala que se realizó una ampliación de la prestación de sus servicios
profesionales los cuales fenecían en el mes de junio del corriente año, lo cual -considera el

denunciante- contraviene lo estipulado en los contratos celebrados entre el Ministro de Salud y

las diferentes partes.
Por lo anterior, el denunciante asegura que dicha situación representa un retraso en el 

cumplimiento de procedimiento administrativo, sin que a la fecha las partes contratadas conozcan

oficialmente de un argumento o justificación oficial y legal respecto al retraso en el pago de sus

honorarios por parte del MINSAL, lo cual deviene también en la dilatación de trámites y
procedimientos administrativos.












